RES. 1842/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 14 DE JUNIO DE 2017

(E. E. Nº 2015-17-1-0008562, Ent. N° 2277/17)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado (A.S.S.E.), relacionadas con la Licitación Pública Nº 33/2015, convocada para la “Contratación de Servicio de Conserjería para el Hospital Pasteur y Policlínico hasta 248.200 horas anuales y para el Edificio del SEIC hasta 30.575 horas anuales, por un período de 12 meses prorrogables automáticamente por otro  período de igual duración”; 

RESULTANDO: 1) que en Sesión de fecha 23 de diciembre de 2015, este Tribunal observó el gasto emergente de dicha licitación, ya que el Pliego Particular no puede imponer a los oferentes, ningún requisito que no esté directamente vinculado a la consideración del objeto de la contratación y a la evaluación de la oferta, reservándose sólo al oferente que resulte adjudicatario, la carga administrativa de la demostración de estar en condiciones formales de contratar; 
                                       2) que en Sesión de fecha 9 de marzo de 2016, ante un pedido de reconsideración del Organismo, este Tribunal acordó estar a lo dispuesto en Sesión de fecha 23 de diciembre de 2015;  
                                       3) que en la oportunidad se remite Resolución del Directorio de A.S.S.E. de fecha 18 de enero de 2017, adjudicando la Licitación de referencia e insistiendo en el gasto observado, derivado de la citada contratación, por la suma de  $ 61:072.633,125. Fundamenta el acto en que no comparte la objeción, dado que se trata de aspectos formales que no comprometen principios fundamentales de contratación. Asimismo, deja constancia de que no se hará uso de la prórroga automática prevista en el Pliego de Condiciones particulares;  
CONSIDERANDO: que se mantienen incambiadas las razones por las cuales se observó el gasto de referencia, no esgrimiéndose por parte de la Administración argumentos que ameriten su reconsideración y subsiguiente levantamiento;  
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211, Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL POR MAYORÍA ACUERDA

1) Mantener la observación formulada con fecha 23 de diciembre de 2015.

2) Dar cuenta a la Asamblea General.
3) Comunicar al Poder Ejecutivo y a la Contadora Delegada.
4) Oficiar. 

CLC
CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DE LA MINISTRA             CRA. DIANA MARCOS: “Fundamento mi voto discorde por haber votado negativamente el procedimiento original  de la Licitación Pública Nº 33/15, para la contratación de servicio de conserjería para el Hospital Pasteur  Policlínico y del edificio del SEIC.”
CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DEL MINISTRO               ING. MIGUEL AUMENTO: “He votado en forma discorde la Resolución recaída en este expediente, en tanto no estoy de acuerdo con la observación formulada por el Tribunal de Cuentas en Sesión del 23 de diciembre de 2015 (ni en mantenerla en esta oportunidad). 

La causal de observación que resuelta por la mayoría del Tribunal, cabe entenderse por la eventual vulneración al Artículo 48 del TOCAF. En mi opinión, dicha causal está basada en una interpretación de dicho Artículo que no comparto, dado que la acreditación de la compra del pliego (cuando el ordenador determina costo para el mismo), es por su naturaleza, un requisito alineado con estar en “condiciones de ofertar”. Dicha condición no ha sido abarcada a texto expreso en el Artículo 48 del TOCAF, ya que sólo menciona la de estar en condiciones formales de contratar. 

Cabría preguntarse además, por un lado, qué razón material habría entonces para determinar costo para los pliegos particulares (dado que la exigencia de acreditación de su pago sólo operaría para el adjudicatario) y; por el otro, qué grado de aplicabilidad fáctica tendría la prerrogativa dada por el propio legislador al ordenador en el Inciso 3) de dicho Artículo 48. Por lo expuesto, he votado en forma discorde la Resolución de este expediente.” 
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